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1. OBJETIVOS 
 
La Provincia Eclesiástica de Pamplona y Tudela se ha dotado de las herramientas 
necesarias para garantizar el cuidado y la protección de todas y cada una de las 
personas que pasan por sus diversas actividades pastorales e instituciones 
diocesanas, en especial de los niños, niñas y adolescentes. Este Protocolo de 
Acompañamiento y Reparación tiene los siguientes objetivos: 
 

®  Garantizar un acompañamiento respetuoso y responsable a todas las 
personas que hayan sufrido situaciones de violencia en actividades 
pastorales e instituciones diocesanas, en especial a los niños, niñas y 
adolescentes, a las personas adultas que revelan situaciones sufridas en 
su infancia o adolescencia y a las familias y el entorno cercano de quienes 
han sufrido esas situaciones. 

 

®  Proporcionar unas pautas básicas de acompañamiento emocional y 
espiritual, que pueden ser seguidas por cualquier persona de la Iglesia 
diocesana, y en especial por la Comisión de Protección. 

 

®  Dar unas pautas para la exploración de las posibilidades de reparación, 
en complementariedad con las medidas que dicten los tribunales civiles 
o eclesiásticos. 

 

®  Ofrecer unas claves para un acompañamiento adecuado a nivel 
eclesiástico, teniendo en cuenta las disposiciones vigentes, y con una 
atención especial a la Carta Apostólica en forma de “Motu Proprio” del 
Sumo Pontífice Francisco “Vos estis lux mundi” (2023)1 y a las 
orientaciones presentadas en el Vademécum sobre algunas cuestiones 
procesales ante los casos de abuso sexual a menores cometidos por 
clérigos (v. 2.0, 05/06/2022)2 del Dicasterio para la Doctrina de la Fe y en 

 
1https://www.vatican.va/content/francesco/es/motu_proprio/documents/20230325-motu-
proprio-vos-estis-lux-mundi-aggiornato.html  
2https://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/ddf/rc_ddf_doc_20220605_vade
mecum-casi-abuso-2.0_sp.html  

https://www.vatican.va/content/francesco/es/motu_proprio/documents/20230325-motu-proprio-vos-estis-lux-mundi-aggiornato.html
https://www.vatican.va/content/francesco/es/motu_proprio/documents/20230325-motu-proprio-vos-estis-lux-mundi-aggiornato.html
https://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/ddf/rc_ddf_doc_20220605_vademecum-casi-abuso-2.0_sp.html
https://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/ddf/rc_ddf_doc_20220605_vademecum-casi-abuso-2.0_sp.html
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la Instrucción de la Conferencia Episcopal Española sobre abusos 
sexuales (09/05/2023)3. 

 
 
Estos procesos se deben poner en marcha en paralelo o después de realizar las 
acciones contempladas en el Protocolo de Actuación, Derivación y Denuncia, para 
complementar esas intervenciones con un proceso de acompañamiento que puede 
prolongarse en el tiempo. 
 
  

 
3https://www.conferenciaepiscopal.es/instruccion-cee-sobre-abusos/  

https://www.conferenciaepiscopal.es/instruccion-cee-sobre-abusos/
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2. PRINCIPIOS 
 
Este Protocolo de Acompañamiento y Reparación se basa en los principios 
enunciados en la Política de Protección de Infancia, que se aplican con más detalle 
a continuación. Como se explica en aquel documento, estos principios están 
establecidos tanto por las prácticas consolidadas de protección en distintos ámbitos 
civiles como por las instrucciones de la Iglesia Católica, en especial en la Carta 
Apostólica en forma de “Motu Proprio” del Sumo Pontífice Francisco “Vos estis lux 
mundi” (2023) y en la Instrucción de la Conferencia Episcopal Española sobre 
abusos sexuales (09/05/2023): 
 

®  El Enfoque de Derechos del Niño, en especial teniendo en cuenta: 

• La No Discriminación: garantizando el mejor trato posible a todos los 
niños, niñas y adolescentes y a sus familias y personas adultas de 
referencia, independientemente de sus características personales y 
sociales, con una atención específica para compensar desequilibrios de 
poder por cuestiones de género (hacia las niñas, las adolescentes y las 
mujeres); edad; discapacidad y dificultades de salud mental; identidad 
y orientación sexual; por vivir en instituciones (internados, residencias…) 
o con medidas de protección (acogimiento familiar o residencial, o 
adopción); situación legal; grupo étnico o social; o cualquier otra. 

 

• El Derecho de Supervivencia y Vida Plena: ofreciendo respuestas que 
aseguren el máximo desarrollo del niño, niña o adolescente, teniendo 
en cuenta sus necesidades específicas. 

 

• El Interés Superior de cada niño, niña o adolescente: asumiendo como 
criterio básico en las decisiones el cumplimiento de todos los derechos 
de cada niño, niña o adolescente, por encima de los intereses de las 
personas adultas (clero, profesionales, familias, tutores legales…) y de 
las entidades (las actividades pastorales e instituciones diocesanas de 
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referencia donde se detecta la situación y las instituciones diocesanas 
más amplias). 

 

• La Participación y el protagonismo de cada niño, niña o adolescente en 
cualquier proceso que le afecte, teniendo en cuenta sus opiniones y 
preferencias y transmitiéndoselas a las autoridades que intervengan. 

 

 

®  El principio de respuesta individualizada a cada persona que haya sufrido 
una situación de maltrato o violencia, en especial a los niños, niñas y 
adolescentes que las han padecido, a las personas adultas que las 
experimentaron en su infancia o adolescencia y a las familias y el entorno 
afectivo de las víctimas. 

 

®  El cuidado hacia cualquier persona afectada, en especial los niños, niñas 
y adolescentes y sus familias y tutores legales y su entorno afectivo, tanto 
en los momentos iniciales de revelación, detección y denuncia como en 
las actuaciones posteriores de acompañamiento. Ese cuidado ha de ser 
cálido y cercano, dado que la afectividad genera seguridad emocional 
en las personas a las que se acompaña. En este sentido, se seguirán las 
líneas marcadas en Vos estis (art. 5 § 1): “Las autoridades eclesiásticas se 
han de comprometer con quienes afirman haber sido afectados, junto 
con sus familias, para que sean tratados con dignidad y respeto, y han 
de ofrecerles, en particular: 

o a) acogida, escucha y acompañamiento, incluso mediante servicios 
específicos; 

o b) atención espiritual; 

o c) asistencia médica, terapéutica y psicológica, según sea el caso”. 
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®  La confidencialidad y el derecho a la privacidad de las personas 
implicadas, especialmente de los niños, niñas y adolescentes y sus 
familias (Vos estis, art. 5 § 2), pero también las personas adultas que 
revelan situaciones del pasado, asegurando que reciben el 
acompañamiento apropiado sin necesidad de revelar los motivos o 
situaciones que justifican ese acompañamiento. 

 

®  El cumplimiento de todas las obligaciones civiles, incluida la 
comunicación a las autoridades competentes y la colaboración en 
procesos civiles, aportando la información que pueda surgir durante el 
acompañamiento. Como ya se ha declarado en la Política de Protección 
de Infancia, en este sentido se tendrá en cuenta que las normas de la 
Iglesia Católica en todos estos procesos “se aplican sin perjuicio de los 
derechos y obligaciones establecidos en cada lugar por las leyes 
estatales, en particular las relativas a eventuales obligaciones de 
información a las autoridades civiles competentes” (Vos estis, art. 20). 

 

®  La eficacia y la eficiencia, actuando con rapidez ante cualquier sospecha 
o evidencia y comunicando toda la información disponible a las 
autoridades competentes para que se pueda resolver la situación cuanto 
antes y se evite la revictimización de las víctimas, como se recoge en el 
Vademécum sobre algunas cuestiones procesales ante los casos de 
abuso sexual a menores cometidos por clérigos (v. 2.0, 05/06/2022) del 
Dicasterio para la Doctrina de la Fe. Esto incluye tanto la ampliación de 
la información que pueda surgir durante el acompañamiento respecto a 
los hechos ya comunicados como la comunicación de nuevos hechos que 
se puedan revelar durante el proceso de acompañamiento. 
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3. CLAVES DEL PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO Y REPARACIÓN 
 
3.1. ¿Qué es el proceso de acompañamiento y reparación?:  
 
El proceso de acompañamiento y reparación consiste en proporcionar a la persona 
(sea un niño, niña o adolescente, una persona adulta o alguien de la familia o del 
entorno de una víctima) una presencia cálida y acogedora ante una situación 
dolorosa que ha vivido, a veces por culpa de miembros de una institución diocesana, 
para ayudarle a retomar su vida de la mejor forma posible y, si es posible, para 
facilitar una reparación del daño causado (por acción o por omisión) por parte de 
las personas e instituciones implicadas. 
 
En cualquier caso, ofrecer un proceso de acompañamiento es responsabilidad de 
cualquier persona con responsabilidad dentro de las actividades pastorales e 
instituciones diocesanas, en especial si son Responsables de Protección (Referentes 
de Protección, Delegados y Delegadas de Protección, Coordinadores y 
Coordinadoras de Bienestar y Protección y la Comisión de Protección). 
 
 
3.2. ¿Qué no es el proceso de acompañamiento y reparación?:  
 
Es importante diferenciar el proceso de acompañamiento y reparación de otras 
acciones que pueden ser positivas, e incluso darse en paralelo, pero que son 
distintas: 
 

®  No es justificación de la situación. El proceso de acompañamiento y 
reparación debe partir de la escucha desde la humildad, intentando 
restaurar la confianza perdida. Aunque se ha avanzado en este tema, es 
importante recordar que en el proceso de acompañamiento y reparación 
no caben actitudes de justificación de la situación. Por un lado, no puede 
servir para exculpar a quien causó la situación por sus circunstancias 
(dificultades personales, problemas de salud mental, consumo de 
sustancias…). Por otro, tampoco se debe intentar justificar a la entidad o 
a sus cargos de responsabilidad, porque la situación se ha producido en 
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parte porque las medidas de seguridad implementadas han sido 
insuficientes (si hubieran sido adecuadas, se habría evitado la situación 
en muchos casos). 

 

®  No es asesoramiento legal. El asesoramiento legal solo lo realizan 
profesionales con competencias en los temas legales. Si quien acompaña 
identifica que la persona necesita asesoramiento legal, la debe derivar a 
especialistas en la materia sin ofrecer sus ideas al respecto, porque no es 
su competencia profesional. Pero sí que puede escuchar las 
preocupaciones y las expectativas de la persona respecto a los procesos 
legales, ayudándola a formular algunas preguntas que pueden 
plantearles a sus profesionales legales de referencia. 

 

®  No es la instrucción del caso. Quienes instruyen el caso, tanto a nivel civil 
como canónico, tienen una designación explícita por parte de las 
autoridades competentes y tienen como objetivo conocer los hechos y 
establecer o definir las  responsabilidades, y por eso no pueden 
acompañar a la persona nada más que con su buen hacer en el proceso 
de instrucción. Y quien acompaña, no participa en la instrucción del caso, 
a no ser que se solicite su testimonio. 

 

®  No es psicoterapia. Aunque el proceso de acompañamiento y reparación 
pueda tener efectos terapéuticos, no es psicoterapia. La psicoterapia es 
un proceso con una estructura y un encuadre propios, que debe estar 
guiado por especialistas, y que tiene unos objetivos terapéuticos y un 
plan de intervención. El acompañamiento se limita a ofrecer escucha y 
presencia, sin desarrollar un proceso con técnicas terapéuticas. 

 

®  No es asistencia médica. De nuevo, solo pueden proporcionar asistencia 
médica profesionales con cualificaciones específicas. Por eso, si durante 
el acompañamiento la persona menciona síntomas que puedan estar 
relacionados (o no) con la situación de violencia vivida, se le debe 
orientar a que reciba la atención sanitaria adecuada. 
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®  No es un proceso de mediación. Si en algún momento la persona desea 
hablar con quién le ha causado daño, ese proceso debe estar facilitado 
por un equipo de mediación especializado, que siga los pasos necesarios 
para garantizar la seguridad de todas las partes implicadas. Quien realiza 
el acompañamiento puede orientar y buscar profesionales que puedan 
llevar a cabo la mediación, si se considera conveniente. 

 

®  No es, en principio, acompañamiento espiritual. Aunque el proceso de 
acompañamiento y reparación tiene similitudes con el acompañamiento 
espiritual, es importante separarlos. El proceso de acompañamiento y 
reparación tiene una dimensión institucional, en la que quien acompaña 
representa de algún modo a la entidad diocesana ante la persona (el 
niño, niña o adolescente, la persona adulta o alguien de la familia o del 
entorno de la víctima), la escucha y le ofrece pautas contempladas en el 
Protocolo de Actuación, Derivación y Denuncia y en este Protocolo de 
Acompañamiento y Reparación. Aunque pueda atender a la persona en 
repetidas ocasiones, su función es la escucha, y no la orientación a nivel 
espiritual. Si la persona lo quiere, se le pueden proponer acompañantes 
espirituales que cuenten con la formación necesaria, teniendo en cuenta 
la situación que ha vivido la persona. Por otro lado, si la persona recurre 
a su acompañante espiritual para revelarle la situación o para elaborarla 
a nivel espiritual, su acompañante podrá utilizar, lógicamente, los 
elementos descritos en este Protocolo de Acompañamiento y 
Reparación para realizar su acompañamiento, además de muchos otros 
elementos que conozca. 
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ATENCIÓN ESPECIAL EN EL ACOMPAÑAMIENTO 
 

Para garantizar que los procesos legales, canónicos y sociales se realizan 
adecuadamente y para evitar causar un daño mayor, se han de seguir las 
pautas detalladas en el Apartado 3.3, No causar más daño, del Protocolo 
de Actuación, Derivación y Denuncia: 
® No interrogar. 
® No investigar. 
® No decidir si una situación es delito o no. 

 
 
 
3.3. ¿El proceso de acompañamiento y reparación es lo mismo que la 
actuación ante situaciones de violencia? 
 
No, son procesos diferentes (si complementarios). 
 
El procedimiento descrito en el Protocolo de Actuación, Derivación y Denuncia sirve 
para identificar situaciones que causan o pueden causar daño a las personas (a los 
niños, niñas y adolescentes, a las personas adultas y a las familias y al entorno de las 
víctimas) y para dar los pasos que permitan atajar esas situaciones en todos los 
niveles posibles (social, legal, canónico, institucional…). 
 
Este proceso de acompañamiento y reparación trata de ofrecer escucha y compañía 
a la persona de una manera complementaria al proceso de actuación, derivación y 
denuncia. 
 
La persona puede optar por seguir ambos procesos en paralelo: el procedimiento 
de denuncia por un lado, para que quienes sean responsables de las situaciones 
respondan por sus actos, y el proceso de acompañamiento por otro, para restaurar 
su confianza en las instituciones diocesanas. Pero también puede decidir seguir 
exclusivamente uno de los caminos: solo el procedimiento de denuncia, sin tener 
más contacto con la institución diocesana; o solo el acompañamiento (siempre que 
la legislación vigente no obligue a la comunicación oficial de la situación a las 
autoridades civiles y eclesiásticas competentes). 
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3.4. ¿Quién realiza el proceso de acompañamiento y reparación? 
 
Hay dos tipos de personas que participan en el proceso de acompañamiento y 
reparación, cada una con sus responsabilidades y atribuciones. 
 
El acompañamiento oficial lo realiza el personal designado por el Obispo para la 
atención a personas que han sufrido alguna forma de violencia, normalmente desde 
la Comisión de Protección. Este personal tiene una formación específica en el 
acompañamiento de este tipo de situaciones y aplica los elementos descritos en 
este  
 
Protocolo de Acompañamiento y Reparación en todas sus actuaciones, también 
cuando están dando pasos del Protocolo de Actuación, Derivación y Denuncia. 
 
Sin embargo, también hay otras personas que pueden acompañar al conocer 
situaciones de violencia, especialmente si tienen un cargo eclesiástico o una 
responsabilidad dentro de la entidad diocesana que tenga que ver con el cuidado 
de las personas, como sacerdotes, acompañantes espirituales, catequistas, 
profesionales de la educación y de la intervención social… Y muchas veces quienes 
han sufrido situaciones de violencia quieren e incluso buscan el apoyo de sus figuras 
de referencia dentro de la Iglesia. Esas figuras de referencia para la persona pueden 
hacer de puente y facilitar la reparación por la confianza previa existente. En ese 
caso, sin tener un nombramiento específico, se trata de seguir las pautas descritas 
en el Capítulo 4, Elementos del proceso de acompañamiento y reparación, para 
proporcionar esa presencia acogedora sin causar más daño al niño, niña o 
adolescente, a la persona adulta o a su familia y entorno afectivo. 
 
En cualquier caso, todas las personas que puedan recibir una revelación o que 
tengan que participar en procesos de protección, especialmente si son 
Responsables de Protección (Referentes de Protección, Delegados y Delegadas de 
Protección, Coordinadores y Coordinadoras de Bienestar y Protección y la Comisión 
de Protección), deben recibir una formación adecuada para poder acompañar en el 
ámbito de sus competencias. Y además de una formación a nivel profesional, 
también deben haber realizado un trabajo personal que les permita mostrarse con 
solidez ante el sufrimiento de las personas a las que acompañan, siendo capaces de 
sostenerlas a nivel emocional con una presencia cálida y acogedora. 
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3.5. ¿En qué casos se ofrece el proceso de acompañamiento y reparación? 
 
Se ofrece en todas las situaciones, y depende de las personas afectadas (sean un 
niño, niña o adolescente, una persona adulta o alguien de la familia o del entorno 
de una víctima) si lo aceptan o no. 
 
Y dentro de las distintas situaciones, puede haber variabilidad de respuestas. Por 
ejemplo, en una situación de violencia cometida por un miembro de una institución 
diocesana, la persona puede necesitar e incluso exigir un acompañamiento y una 
reparación por parte de la entidad o, en el otro extremo, limitarse al procedimiento 
de denuncia y los procesos civiles y canónicos pertinentes. O en una situación de 
acoso entre iguales el niño, niña o adolescente y su familia pueden optar por 
demandar la escucha por parte de la entidad e incluso abrirse a la posibilidad de un 
proceso restaurativo (que se podría organizar desde el acompañamiento, pero que 
tendrían que realizar profesionales especialistas cumpliendo todas las medidas 
legales) o decidir que solo quieren que las responsabilidades (de quienes han 
causado la situación y de las personas adultas que no han evitado que suceda) sean 
decididas por los tribunales. Incluso en una situación originada por una persona 
ajena a la actividad pastoral o entidad diocesana donde se detecta, las posibilidades 
pueden ir desde que la familia pida ayuda y orientación para asumir los procesos 
correspondientes hasta que el tema se dé por zanjado una vez que se ha realizado 
la comunicación oficial. 
 
Del mismo modo, una persona o una familia pueden rechazar el acompañamiento 
en un momento y aceptarlo un tiempo después, y será apropiado atenderlas cuando 
estén preparadas. 
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4. ELEMENTOS DEL PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO Y REPARACIÓN 
 
El proceso de acompañamiento y reparación puede ser muy variado y constar de 
distintos componentes, pero hay cuatro que siempre tienen que estar presentes, y 
que son los que se explican en este capítulo4: 
 

® Un marco temporal: respetar los tiempos de la persona a lo largo del proceso. 
® Un eje de la acogida: reconocer el dolor. 
® El otro eje de la acogida: validar la rabia. 
® Una invitación a la acción y sus posibilidades: explorar pasos para la 

reparación. 
 
Al mismo tiempo, a menudo las personas adultas, incluso con cargos de 
responsabilidad y cierta formación, no saben cómo responder ante este tipo de 
conversaciones complejas. De hecho, a veces pueden aumentar el daño con 
expresiones inadecuadas desde la buena intención, desde creencias infundadas o 
incluso desde buscar calmar su propia angustia (en vez de atender al malestar de 
quien está comentando la situación). Algunos de esos mensajes dañinos se abordan 
en cada apartado, explicando por qué hay que evitarlos y cuáles serían unas 
respuestas más apropiadas. 
 
 
4.1. Respetar los tiempos de la persona: 
 
La mayoría de las situaciones de violencia incluyen la vulneración de los tiempos 
naturales de la persona. Al niño, niña o adolescente o a la persona adulta se le 
imponen acciones inapropiadas en muchos sentidos, pero también en el temporal. 
Especialmente en el caso de los abusos sexuales, el niño, niña o adolescente se 
encuentra en una situación para la que no tiene los recursos psicológicos necesarios, 
y eso altera su desarrollo natural. 
 

 
4 Se puede profundizar en: Horno, P. (2017). Honrar su dolor: Acompañamiento a las víctimas de 
abuso sexual a lo largo de su ciclo vital. Sal Terrae, 105, 629-641. 
https://www.espiralesci.es/honrar-su-dolor-el-acompanamiento-a-las-victimas-de-abuso-
sexual-infantil-a-lo-largo-de-la-vida-articulo-de-pepa-horno-en-sal-terrae/  

https://www.espiralesci.es/honrar-su-dolor-el-acompanamiento-a-las-victimas-de-abuso-sexual-infantil-a-lo-largo-de-la-vida-articulo-de-pepa-horno-en-sal-terrae/
https://www.espiralesci.es/honrar-su-dolor-el-acompanamiento-a-las-victimas-de-abuso-sexual-infantil-a-lo-largo-de-la-vida-articulo-de-pepa-horno-en-sal-terrae/
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MENSAJE 
DAÑINO 

Por qué es dañino ese 
mensaje ALTERNATIVA 

   

“Si no me cuentas 
más no te puedo 
ayudar”. 

Se ha de tener presente 
que la revelación de una 
situación de violencia se 
entiende mejor como un 
proceso lento, con 
avances y retrocesos, 
que como un acto que se 
realiza en un único 
momento. Presionar e 
incluso insinuar 
amenazas no ayuda y 
puede hacer que la 
persona desista, 
causándole un daño 
mayor. Incluso si hay 
pocos datos, se debe 
seguir el Protocolo de 
Actuación, Derivación y 
Denuncia, y se puede 
completar el informe con 
otros datos que puedan 
aparecer más adelante. 

“Con esto que me has 
contado voy a dar los 
siguientes pasos que 
son X, Y y Z. Tómate tu 
tiempo mientras tanto. 
Y si se te ocurre algo 
más que quieras 
añadir, o quieres 
contarme algo nuevo, 
estaré para atenderte 
[decir los horarios de 
atención]”. 

   

“Ya pasó”. Aunque la situación de 
violencia ya ha acabado, 
las consecuencias siguen 
afectando a la persona 
en su vida diaria, así que 
para ella no se ha 
terminado, forma parte 
de su día a día. 

“Aunque esa situación 
ha terminado, parece 
que te sigue 
afectando. Es normal”. 
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El acompañamiento tiene que ser todo lo contrario a la situación de violencia, por 
eso lo primero es respetar los tiempos de la persona (del niño, niña o adolescente, 
de la persona adulta y de su familia y entorno afectivo). Y esto puede ser complicado 
para quien acompaña, porque la persona puede estar sufriendo muchas 
consecuencias de lo que ha vivido que ralentizan el proceso, especialmente si 
experimenta síntomas de trauma y disociación. Así como en el Protocolo de 
Actuación, Derivación y Denuncia las actuaciones han de ser rápidas y eficaces para 
evitar prolongar el sufrimiento de la persona, en el procedimiento descrito en este 
Protocolo de Acompañamiento y Reparación es necesario contar con tiempos 
amplios, para que la persona pueda sentirse respetada en sus procesos. Además, 
son esperables avances y retrocesos en las vivencias de la persona, y el 
acompañamiento debe respetarlos también. 
 
 
4.2. Reconocer del dolor: 
 
Acompañar a alguien que ha sufrido una situación de violencia, especialmente si es 
un niño, niña o adolescente o una persona que padeció la situación en su infancia o 
adolescencia, puede causar incomodidad e incluso angustia en quien escucha, y eso 
puede conducir a minimizar el sufrimiento de la víctima. Por eso la tarea de 

“Tienes que pasar 
página”. 

Integrar una experiencia 
para que no siga 
causando daño es un 
proceso que puede 
llevarle mucho tiempo a 
la persona, e incluso 
puede ser necesario un 
proceso de psicoterapia. 
Cuando se habla de 
“pasar página” se quita 
valor a esa experiencia. 
Es fundamental que la 
persona sienta que se 
respetan sus tiempos. 

“Hay experiencias muy 
dolorosas que cada 
persona tiene su forma 
y sus tiempos para 
integrarlas. Es lógico 
que te sirva afectando. 
Mira a ver si puedes 
darte el tiempo que 
necesites, sin 
forzarte”. 
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reconocer el dolor en todas sus dimensiones es fundamental para quien lo lleva en 
su día a día. Y supone un ejercicio de presencia y de solidez para quien lo acompaña. 
 
Además, en muchas situaciones de violencia la persona que la causa minimiza o 
relativiza el dolor que está generando en quien la sufre. Por eso no se puede repetir 
ese patrón de minimización en el acompañamiento, sino que se tiene que ofrecer 
todo lo contrario: un reconocimiento pleno del dolor de la persona, que restaura su 
dignidad honrando sus vivencias desde la escucha. 
 
Al mismo tiempo, se debe respetar que sea la propia persona quien nombre sus 
vivencias, sin recurrir a “pseudodiagnósticos” o proporcionando análisis que no se 
han pedido. Si la persona necesita un proceso de psicoterapia y decide realizarlo, 
recibirá en él el asesoramiento especializado que necesita, pero el espacio de 
acompañamiento no es para ese tipo de comentarios. 
 
Por último, escuchar las vivencias dolorosas de alguien que ha sufrido puede ser 
duro y difícil también para quien presta el acompañamiento. Sin embargo, quien 
escucha debe contar con la formación y las competencias humanas y profesionales 
(en especial la calidez y la solidez) para no desbordarse y, evidentemente, no puede 
pretender que la persona que le ha contado la situación además le tranquilice. 
 

MENSAJE 
DAÑINO 

Por qué es dañino ese 
mensaje ALTERNATIVA 

   

“No es para tanto”. 
 
“No es tan grave, 
pensé que podría 
ser peor”. 
 
“Comparado con 
otras situaciones 
que he 
escuchado…” 
 

El impacto real en la 
persona es difícil de 
evaluar sin una formación 
específica, pero la 
violencia puede tener 
unos efectos muy 
intensos en muchos 
niveles (físico, 
psicosomático, 
emocional, cognitivo, 
comportamental, sexual, 

“Es comprensible que 
la situación te haya 
afectado mucho. Si 
quieres comentar más, 
estoy aquí para 
escucharte”. 
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social y relacional, 
espiritual…) que no ve 
quien le atiende. 
Además, la persona 
puede estar 
disociándose en el relato 
de la vivencia o 
manteniendo la 
compostura porque le 
importe la opinión de 
quien le está 
escuchando. Hay muchos 
motivos por los que es 
posible no percibir el 
daño en su verdadera 
magnitud. 

   

“Todo va a salir 
bien”. 
 
Una variante más 
sutil pero igual de 
dañina es “Ahora 
estás mal, pero se 
te pasará, no te 
preocupes”. 

Primero, este mensaje es 
falso: ya han salido 
muchas cosas mal (ha 
ocurrido la situación de 
violencia y no la ha 
impedido ninguna 
persona ni la institución), 
y es probable que los 
efectos y el dolor 
continúen. Segundo, no 
se puede prometer lo 
que no se puede 
cumplir, y los procesos 
de protección no son 
predecibles, 
especialmente cuando 
participan muchos 
agentes. Y tercero, este 
mensaje pretende 

“Gracias por 
habérmelo contado, 
ha tenido que ser 
difícil para ti. Vamos a 
ver cómo afrontar las 
cosas, pero ahora que 
lo sé, podré 
acompañarte en lo 
que suceda ¿Hay 
alguna pregunta o 
petición que quieras 
hacerme? Tómate 
unos minutos para 
pensarlo”. 
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infundir un optimismo 
que no se puede 
garantizar y que no 
valida el dolor de la 
persona. 

   

“¡Qué horror! ¡Es 
terrible eso que me 
cuentas! ¿Y ahora 
qué vamos a 
hacer? Con lo que 
confiaba yo en esa 
persona y te ha 
hecho todo eso…”. 

La persona que revela la 
situación debe recibir 
una presencia cálida, y 
no encargarse de calmar 
a quien tiene una 
responsabilidad de 
protección. Las personas 
que acompañan no 
pueden desbordarse 
ante la revelación, deben 
mostrarse 
suficientemente sólidas 
para sostener el dolor y 
buscar después sus 
propios espacios de 
escucha e incluso ayuda 
experta si la necesitan, 
fuera de la relación con 
la persona afectada. 

“Gracias por 
habérmelo contado. 
Agradezco tu 
confianza y por tu 
valentía, no ha debido 
ser nada fácil para ti 
hablar de ello. Creo 
que hay varias cosas 
que debemos hacer 
ahora, pero dime 
primero si necesitas 
algo concreto en este 
momento”. 

   

“Lo que te ocurre 
es 
[“pseudodiagnóstic
o” o valoración no 
cualificada] y lo 
que tienes que 
hacer es 
[orientaciones no 
cualificadas]”. 

El acompañamiento no 
es el espacio para 
ofrecer posibles 
diagnósticos y plantear 
planes de tratamiento, 
especialmente si quien lo 
realiza no es 
psicoterapeuta. Estos 
mensajes se suelen vivir 
como una descalificación 

“Aunque yo no te 
puedo acompañar 
terapéuticamente, 
puedo escucharte para 
lo que necesites. Si 
quieres contarme algo 
más de cómo te está 
afectando todo esto, 
lo puedes hacer ahora 
o en otro momento”. 



               

  
 

  

 

PROTOCOLO DE ACOMPAÑAMIENTO Y REPARACIÓNA VÍCTIMAS 25 

 
 
 
4.3. Acoger la rabia: 
 
Todas las emociones son positivas, porque nos informan de cómo estamos viviendo 
las diversas situaciones por las que pasamos. No hay, pues, emociones negativas, 
aunque claramente hay emociones desagradables. 
 
La rabia es una emoción que sirve para reclamar un espacio o un bienestar que se 
ha perdido. En las situaciones de violencia es la emoción más sana y más protectora, 
porque ayuda a expresar el dolor y sirve para pedir ayuda. Sin embargo, las 
situaciones de violencia a menudo duran mucho tiempo y durante ese proceso 
quien agrede genera en la víctima una vivencia de indefensión, le obliga a 
someterse y a mantener el silencio sobre lo que ocurre. Esta situación puede llegar 
al punto de que la persona que sufre la violencia no sea consciente de la gravedad 
del daño que le han producido, sobre todo cuando esa violencia ha sucedido en su 
infancia o adolescencia y la ha recibido de personas con las que tenía un vínculo 
afectivo fuerte. Por eso, en el proceso de acompañamiento es necesario legitimar 
la rabia en la persona afectada, ya que es el primer paso hacia la consciencia y 
sanación de lo vivido. 
 

de la vivencia de la 
persona, sin prestar 
atención a su dolor. 
Además, deslegitiman a 
la persona que 
acompaña por tratar de 
realizar funciones fuera 
de sus competencias. En 
un proceso de 
acompañamiento es 
fundamental la 
honestidad y la 
consistencia. 
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Al mismo tiempo, así como no hay emociones negativas, sí que hay acciones nacidas 
de esas emociones que pueden tener consecuencias negativas. Si, como expresión 
de la rabia, se produce una agresión, la rabia puede tener motivos fundados, 
mientras que la agresión nunca es legítima. Por eso, en la escucha de la rabia es 
importante validar la vivencia al mismo tiempo que se marcan límites claros a la 
actuación. 
 

MENSAJE 
DAÑINO 

Por qué es dañino ese 
mensaje ALTERNATIVA 

   

“Tranquilízate”. Como es bien sabido, 
cuando se le dice a 
alguien que se 
tranquilice, lo normal es 
que se enfade más, 
porque supone invalidar 
su vivencia. En el caso de 
personas que han sufrido 
situaciones de violencia 
se puede vivir como una 
doble invalidación, 
impide el proceso de 
sanación y normalmente 
impide que fluya la 
comunicación. 

“Veo que cuando 
dices esto te enfadas, 
y me parece sano. Al 
mismo tiempo, quiero 
asegurarme de que 
está bien para ti que 
sigamos hablando de 
esto. ¿Quieres seguir o 
te vendría bien que 
hiciésemos una 
pausa?”. 

   

“No grites, no 
hables así, no 
insultes ni digas 
improperios”. 

Cuando la persona está 
recurriendo a su rabia 
para comunicar su 
vivencia, puede ser que 
utilice expresiones que 
serían inadecuadas en un 
espacio público o 
delante de otras 
personas. Precisamente 

“Este es un espacio en 
el que te puedes 
expresar como 
necesites hacerlo. 
Entiendo que sientas 
mucha rabia, y puedes 
expresarla, siempre 
que no te hagas daño 
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como el espacio de 
acompañamiento debe 
ser un espacio seguro, 
todas las formas de 
expresión han de ser 
acogidas con respeto, al 
mismo que se marcan 
límites para que nadie 
reciba daño. 

y no hagas daño a 
nadie”. 

   

“El proceso es el 
que es, no tiene 
sentido que te 
enfades porque no 
va más deprisa o 
porque no sale 
como a ti te 
gustaría”. 

Cuando la persona 
expresa su frustración 
con la evolución del 
proceso de actuación, 
derivación y denuncia, 
que puede ser mucho 
más lento de lo que 
esperaba, lo apropiado 
es escuchar y respetar 
esa rabia, que es 
legítima. Aunque los 
procesos oficiales 
puedan resultar fríos y 
lentos, el 
acompañamiento debe 
ser cálido y eficiente en 
el momento respecto a 
sus posibilidades. 

“Lamento mucho que 
el proceso no esté 
yendo como te 
gustaría. Los pasos 
que hemos dado han 
sido A, B y C y 
estamos pendientes 
de que pase D y E. 
Entiendo que te dé 
rabia todo esto. ¿Se te 
ocurre algo que 
podamos hacer en 
todo esto?”. 
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4.4. Explorar pasos para la reparación: 
 
Los procesos de reparación pueden abarcar muchas dimensiones, cada cual con 
decisiones específicas, y pueden involucrar a diversas personas con responsabilidad, 
tanto en las actividades pastorales e instituciones diocesanas donde se detectan las 
situaciones como en otros niveles diocesanos, incluidos los procesos canónicos. Por 
eso en este apartado se van a abordar elementos básicos que se pueden aplicar de 
manera general en la mayoría de situaciones, pero que habrá que matizar en cada 
proceso. 
 
Una primera consideración respecto a este punto es que, mientras que en las pautas 
descritas en los apartados anteriores (respetar los tiempos de la persona, reconocer 
el dolor y acoger la rabia) se pueden hacer dentro de cada sesión de 
acompañamiento por parte de quien escucha, los pasos para la reparación van a 
requerir la participación de otras personas e instituciones y, por tanto, necesitan un 
tiempo mayor, para explorar la viabilidad de las posibilidades y para coordinar las 
acciones requeridas. Y así como en las pautas anteriores quien escucha tiene que 
recibir y acoger, en este punto quien escucha tiene que llevar a cabo pasos, actuar 
de formas concretas. 
 
En este sentido, es importante tener en mente las orientaciones descritas en Vos 
estis (art. 5 § 1) sobre las acciones posibles en estas situaciones: “Las autoridades 
eclesiásticas se han de comprometer con quienes afirman haber sido afectados, 
junto con sus familias, para que sean tratados con dignidad y respeto, y han de 
ofrecerles, en particular:  
 
o a) acogida, escucha y acompañamiento, incluso mediante servicios específicos; 
o b) atención espiritual; 
o c) asistencia médica, terapéutica y psicológica, según sea el caso”. 

 
De manera muy resumida, la reparación (por parte de cualquier persona o 
institución) debe comprender, al menos, los siguientes pasos: 
 
 

®  Admitir el error y la responsabilidad en el daño causado. 
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®  Pedir perdón, de manera clara y explícita. 

 

®  Poner medidas para que esa situación no vuelva a producirse ni con la 
persona que la ha sufrido ni con otras personas. 

 

®  Dar pasos para mitigar las consecuencias dañinas que la situación tiene 
en el presente en la persona, su familia y entorno afectivo. 

 
 
Por otro lado, es necesario tener en consideración que las personas afectadas 
pueden esperar reparaciones de distintas figuras de responsabilidad e instituciones, 
aunque no siempre tendrán que intervenir todas: 
 

®  La persona que ha causado el daño (si está viva y si es conveniente según 
dictaminen especialistas sobre el bienestar de las víctimas). 

 

®  Las personas a las que se pidió ayuda y no la proporcionaron en el 
pasado. 

 

®  Las figuras responsables de las actividades pastorales e instituciones 
diocesanas, que, aunque no hayan tenido conocimiento de la situación, 
son responsables de lo que ocurre en ellas. 

 

®  Las propias instituciones diocesanas donde han sucedido los hechos, 
asumiendo la responsabilidad a nivel organizacional. 

 

®  El Obispo, como responsable último de la Diócesis. 
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Por último, el perdón no puede ser el objetivo final, sino una opción más dentro de 
un proceso más amplio. La persona puede integrar la experiencia vivida y sanar el 
daño que le ha causado en su vida sin perdonar a quien le causó el daño ni querer 
restablecer ningún tipo de relación. Y aunque a nivel espiritual pueda ser muy 
liberador para quien ha sufrido la situación, forzarlo o intentarlo antes de tiempo 
puede tener consecuencias psicológicas dañinas. El proceso de acompañamiento y 
reparación debe ayudar a la persona a estar presente con sus vivencias emocionales 
de cada momento, sin forzar los pasos (el perdón incluido). Y si la víctima encuentra 
una forma de perdonar más adelante, estará bien, pero si ese momento no llega, 
también es legítimo. Imponerle la obligación de perdonar y establecer el perdón 
como objetivo último del proceso de sanación es una nueva forma de causarle daño. 
 

MENSAJE 
DAÑINO 

Por qué es dañino ese 
mensaje ALTERNATIVA 

   

“Tienes que 
perdonar”. 

No se puede hacer que 
el peso de la reparación 
recaiga sobre la persona 
que ha sufrido la 
situación, y no sobre 
quien la ha causado o 
sobre quienes la han 
permitido. El perdón 
nunca puede ser una 
obligación, y ni siquiera 
se debe plantear como 
un objetivo deseable. 

Seguir las pautas del 
Apartado 4.3. Acoger 
la rabia. 
“Entiendo que te 
resulte incómodo que 
otras personas te 
digan que tienes que 
perdonar. Lo 
importante es que 
puedas integrar lo que 
has vivido y que el 
daño que te han 
producido 
desaparezca o se 
reduzca. Perdonar no 
es parte de ese 
proceso 
necesariamente y, 
desde luego, no es 
una obligación”. 
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“No esperes mucho, 
porque no podemos 
hacer nada al 
respecto”. 
“Con el tiempo que 
ha pasado, no 
vamos a poder 
hacer mucho”. 

Quien realiza el 
acompañamiento debe 
tener una cierta 
capacidad de actuar y de 
llevar a cabo pasos de 
reparación, aunque sean 
mínimos, durante la 
escucha y entre sesiones. 

“Lamento mucho que 
te haya sucedido esto 
que me cuentas. Veo 
que te ha afectado en 
X, Y y Z y lo siento. 
¿Te parece si vemos 
qué podemos hacer al 
respecto? Por el 
momento, podríamos 
hacer A, B y C, y 
después veríamos más 
opciones. ¿Cómo lo 
ves?”. 

   

“Pide lo que 
quieras, que seguro 
que lo 
conseguimos”. 

La persona que ha 
sufrido la situación ya ha 
experimentado falsas 
promesas y 
manipulaciones, así que 
quien acompaña debe 
cuidar al máximo no 
comprometerse con 
objetivos que no pueda 
cumplir con seguridad. El 
realismo y la honestidad 
son fundamentales en la 
reparación, y si surge 
frustración en la persona, 
hay que acogerla. 

“Con lo que me 
cuentas se me ocurren 
algunas ideas de cosas 
que podemos hacer. 
¿Quieres que las 
exploremos, o 
prefieres contarme tú 
primero lo que has 
pensado? A lo mejor 
no conseguimos todo, 
pero creo que sí que 
lograremos dar 
algunos pasos 
concretos”. 
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5. PARTICULARIDADES DE LOS PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO Y 
REPARACIÓN 
 
Cada proceso de acompañamiento y reparación, como cada ser humano, es único, 
y debe ser abordado teniendo en cuenta la amplia variedad de respuestas posibles. 
A esto se añade que hay tres grandes grupos de personas que se diferencian por 
sus expectativas y necesidades. En esta línea se ofrecen algunas consideraciones, 
sabiendo que la variabilidad en cada grupo puede ser muy grande, y que la clave 
general es escuchar a las personas y atenderlas en el momento emocional en el que 
están, no en el que “convendría que estuvieran” o en el que “sería más cómodo 
que se encontraran”. 
 
 
5.1. El acompañamiento a niños, niñas y adolescentes: 
 
El acompañamiento a niños, niñas y adolescentes requiere de un amplio abanico de 
respuestas y opciones por diversos motivos. 
 
En primer lugar, por la variabilidad de capacidades, el acompañamiento ha de 
ajustarse al de desarrollo evolutivo concreto de cada niño, niña o adolescente. La 
personalización de la atención se basa en un buen conocimiento de la Psicología 
del Desarrollo y de amplia experiencia con niños, niñas y adolescentes de diferentes 
edades y grupos sociales. 
 
Por otro lado, los niños, niñas y adolescentes pueden revelar situaciones de todos 
los tipos contemplados en el Protocolo de Actuación, Derivación y Denuncia: 
 

®  Causadas por personal de las actividades pastorales e instituciones 
diocesanas. 

 

®  Causadas por otros niños, niñas y adolescentes dentro de esas 
actividades. 
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®  Causadas por personas ajenas (en su familia, en su centro educativo, en 
su residencia, en sus actividades culturales, deportivas o de ocio y tiempo 
libre, en su barrio o municipio…). 

 
 
Como es lógico, esa variedad de situaciones conlleva que se pueden activar 
procesos muy diversos, y eso se debe hacer contando con distintas autoridades 
competentes y con las familias y los tutores legales. 
 
A esto se añade que, habitualmente, los niños, niñas y adolescentes tienen las 
siguientes necesidades y expectativas, que hay que abordar: 
 

®  Seguridad: lograr que la situación de violencia deje de producirse y 
garantizar que no se vuelve a repetir. 

 

®  Normalidad: volver a una situación relacional de bienestar, dentro de lo 
posible, sin estigma ni señalamientos. 

 

®  Reparación: recuperar su desarrollo saludable, para lo cual pueden 
necesitar intervenciones especializadas (a nivel médico, psicológico y 
social). 

 
 
Y, para terminar este apartado, es importante puntualizar que el hecho de que los 
niños, niñas y adolescentes sean extremadamente amables y dóciles o que no estén 
presentando síntomas visibles ni causando problemas de convivencia (en su familia 
o residencia, en su centro educativo, en otros ámbitos de su vida), incluso después 
de haber sufrido situaciones de violencia, no es señal de que “están bien”, sino que 
son indicadores de un daño mayor de lo previsto. Quienes realizan este tipo de 
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acompañamiento deben prestar atención a estos y otros indicadores5 en el proceso, 
y es recomendable contar con evaluaciones especializadas respecto a posibles 
traumas y otras consecuencias de la violencia sufrida. 
 
 
5.2. El acompañamiento a personas adultas: 
 
Las personas adultas que se acercan a las instituciones diocesanas para un proceso 
de este tipo suelen revelar situaciones de violencia sufridas en su infancia o 
adolescencia por parte de figuras de autoridad dentro de las actividades pastorales 
e instituciones diocesanas, y es infrecuente que se refieran a situaciones entre 
iguales o por parte de personas ajenas a las entidades diocesanas. 
 
Además, al ser personas que cuentan normalmente con todas las competencias 
legales, no se pueden iniciar los procesos de comunicación sin su autorización y 
participación. Y cuando quieren realizar denuncias civiles, a veces los delitos han 
prescrito a nivel civil, o quien causó la situación ha fallecido ya. 
 
Por todo esto, las necesidades y expectativas de estas personas suele centrarse en 
los siguientes puntos: 
 

®  Memoria: quienes han sufrido situaciones de violencia en su infancia o 
adolescencia quieren que su daño sea nombrado y reconocido por la 
institución donde sucedieron los hechos, o por instituciones diocesanas 
competentes. En este sentido es fundamental que las instituciones no 

 
5 Como se recomienda en el Protocolo de Actuación, Derivación y Denuncia, se han de 
identificar estos y otros indicadores, que se encuentran descritos, entre otras referencias, en 
las siguientes: 
Romeo, F. J., (2019). Acompañando las heridas del alma. Trauma en la infancia y 
adolescencia. La Paz, Bolivia: Aldeas Infantiles SOS (Oficina regional para América Latina y 
el Caribe). http://www.espiralesci.es/manual-acompanando-las-heridas-del-alma-trauma-
en-la-infancia-y-adolescencia-de-f-javier-romeo/  
Romeo Biedma, F. J., y Horno Goicoechea, P. (2021). Ver para proteger. Claves para comprender 
la violencia contra niños, niñas y adolescentes y para desarrollar medidas de protección 
eficaces. Madrid: UNICEF España. https://www.espiralesci.es/manual-ver-para-proteger-
claves-violencia-contra-ninos-ninas-y-adolescentes-desarrollar-proteccion-f-javier-romeo-y-
pepa-horno-unicef-espana/  

http://www.espiralesci.es/manual-acompanando-las-heridas-del-alma-trauma-en-la-infancia-y-adolescencia-de-f-javier-romeo/
http://www.espiralesci.es/manual-acompanando-las-heridas-del-alma-trauma-en-la-infancia-y-adolescencia-de-f-javier-romeo/
https://www.espiralesci.es/manual-ver-para-proteger-claves-violencia-contra-ninos-ninas-y-adolescentes-desarrollar-proteccion-f-javier-romeo-y-pepa-horno-unicef-espana/
https://www.espiralesci.es/manual-ver-para-proteger-claves-violencia-contra-ninos-ninas-y-adolescentes-desarrollar-proteccion-f-javier-romeo-y-pepa-horno-unicef-espana/
https://www.espiralesci.es/manual-ver-para-proteger-claves-violencia-contra-ninos-ninas-y-adolescentes-desarrollar-proteccion-f-javier-romeo-y-pepa-horno-unicef-espana/
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oculten o nieguen los hechos que se narran, sino que sean acogidos y 
puestos en valor. 

 

®  Justicia: después de muchos años sufriendo en silencio, las personas que 
padecieron esas situaciones en su infancia o adolescencia esperan que 
quienes les causaron daño tengan que rendir cuentas de sus acciones, y 
que quienes no las protegieron adecuadamente asuman también sus 
responsabilidades, tanto por vía judicial y canónica como con otros 
gestos públicos (declaraciones oficiales, peticiones de perdón…). 

 

®  Evitar más víctimas: especialmente cuando la persona acusada sigue viva 
y en activo, la preocupación de quienes revelan es que no se vuelva a 
repetir la situación con otros niños, niñas y adolescentes, o localizar a 
otras víctimas para ayudarlas en sus procesos. 

 

®  Reparación: las personas han padecido las consecuencias durante mucho 
tiempo, y esperan ayudas para sanarlas o, al menos, para compensarlas 
y para tener una sensación de recuperarse del daño recibido. 

 
 
Como conclusión de este apartado, las personas adultas han sobrellevado un 
sufrimiento intenso a lo largo de años, incluso décadas, y merecen una reparación 
proporcional, con gestos que validen sus vivencias y restauren su confianza. 
 
 
5.3. El acompañamiento a las familias y al entorno de las víctimas: 
 
De nuevo, la variabilidad entre las familias y los entornos afectivos (amistades, 
grupos de apoyos, personas de referencia…) de las víctimas, sean niños, niñas y 
adolescentes o personas adultas, es muy grande, y requiere mucha personalización. 
Cuando todo el grupo familiar o afectivo tiene unas expectativas similares a las de 
las víctimas, el acompañamiento consiste en ir abordándolas, a veces en grupo y 
otras veces por separado con cada persona o grupo de personas. 
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Sin embargo, a menudo las familias y los entornos afectivos pueden tener vivencias 
emocionales y expectativas diferentes de las de las víctimas. Por ejemplo, una parte 
puede mostrar la rabia y querer que se haga justicia mientras que otra parte puede 
preferir que se pase el tema cuanto antes. Además, dentro de la familia o del 
entorno afectivo puede haber posturas distintas, que a la vez sean diferentes de las 
de la víctima. Por todos estos elementos hay que contar con que las distintas 
expectativas y necesidades pueden ser motivo de conflicto, y eso puede aumentar 
el malestar de quienes han sufrido directamente la situación. 
 
Por eso, una clave fundamental en el acompañamiento a las familias y al entorno 
afectivo es poner en el centro de la toma de decisiones las necesidades y 
expectativas de la persona que ha padecido la situación. Con su participación y 
protagonismo se puede llegar a las soluciones que le resulten más positivas, dentro 
del marco legal existente y de las limitaciones de la realidad. 
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6. REFLEXIONES FINALES SOBRE LOS PROCESOS DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y REPARACIÓN 
 
Para concluir este documento es importante contar con algunas reflexiones finales 
sobre los procesos de acompañamiento y reparación, sus posibilidades y sus 
limitaciones, sus requisitos y sus compromisos. 
 
En primer lugar, para poder acompañar y sostener este tipo de procesos hace falta 
formación y solidez personal. Y en ese sentido hay una responsabilidad individual 
de cada profesional de formarse en los aspectos que vea necesarios, y también 
existe una responsabilidad organizacional de cada actividad pastoral e institución 
diocesana, que debe proporcionar oportunidades de formación a su personal. Solo 
con una formación sólida en estos temas se puede acompañar adecuadamente. En 
cuanto a la solidez, se obtiene con el trabajo personal de la historia de vida, la 
experiencia y también con formación específica de carácter vivencial. 
 
Por otro lado, una persona sola no puede sostener un proceso de este tipo por 
mucha experiencia profesional que tenga, hace falta un equipo. Por la dureza de las 
situaciones y sus consecuencias, y por la complejidad de la intervención, es 
imprescindible el trabajo en equipo, aunque luego lleve la interlocución solo una 
persona. Quienes han sufrido situaciones de violencia a menudo se han sentido a 
solas ante las circunstancias, y el acompañamiento y la reparación deben suponer 
una experiencia de red de apoyo. Y esa colaboración se debe dar también con 
profesionales y entidades que no pertenecen a las instituciones diocesanas, 
cooperando con las distintas autoridades competentes y con especialistas de 
distintos campos y con las familias y el entorno afectivo. 
 
Además, hay que tener presente que a menudo no se va a conseguir todo lo 
deseable, pero hay que conseguir resultados objetivos. En un proceso de este tipo 
no basta con escucha y buenas palabras, es imprescindible lograr que haya acciones 
concretas de reparación. A veces serán amplias, cuando los procedimientos civiles 
y canónicos lleguen a resoluciones que supongan una reivindicación de las víctimas 
y unas compensaciones adecuadas. Otras veces serán menores, pero siempre 
específicas: una petición de perdón oficial, unas sesiones de psicoterapia o de 
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procedimientos médicos apropiados… Y siempre se deben visibilizar las medidas 
que  
 
se han tomado para evitar que ese tipo de situaciones vuelvan a repetirse con otros 
niños, niñas y adolescentes, o para garantizar que se detecten y aborden 
rápidamente si suceden. 
 
Por último, este proceso debe estar centrado en la dignidad de la persona, una 
persona que ha vivido situaciones que no debería, y que experimenta consecuencias 
dañinas en su vida diaria. El objetivo no es solo que las instituciones diocesanas 
honren en dolor de esa persona, sino que le ayuden a recuperar su propia dignidad 
y su confianza en sí misma como persona valiosa. Solo se podrá hablar de actuación 
exitosa cuando se logre este objetivo de recuperación de la dignidad humana. 
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